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Carta del director 

Los diez principios del Pacto Mundial 

Sección Derechos Humanos

• Principio 1: Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados a nivel internacional 

• Principio 2: Asegúrese de que no son cómplices en la vulneración de los derechos humanos.

Sección Normas Laborales

Interplastic debe apoyar:

• Principio 3: La libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva;

• Principio 4: La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio;

• Principio 5: La abolición efectiva del trabajo infantil, y

• Principio 6: La eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación.

Sección Medio Ambiente

Interplastic debe:

• Principio 7: Mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente;

• Principio 8: Adoptar iniciativas para promover la responsabilidad ambiental, y

• Principio 9: Fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

Sección: Lucha contra la Corrupción

Interplastic debe:

• Principio 10: trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno.

INDICE



CARTA DEL DIRECTOR
INTERPLASTIC, S.A de C.V es una empresa 100% mexicana y líder en la Fabricación de Plásticos Reforzados con fibra de vidrio

(PRFV).

Inicio sus operaciones en 1991, fabricando productos de PRFV por moldeo abierto, en ese año la empresa desarrollaba actividades

de fabricación de partes para camiones urbanos y autobuses integrales. Actualmente tenemos más de 20 años de experiencia,

contamos con personal calificado en el ramo y tecnología de punta que nos ha permitido estar a la vanguardia en el mercado.

En INTERPLASTIC, S.A de C.V, nos comprometemos a regirnos bajo los principios descritos en el Pacto Mundial de las Naciones

Unidas,

asumiendo la responsabilidad de la implantación en nuestra organización y realizando anualmente el informe de “Comunicación

de Progreso”.

INTERPLASTIC, S.A de C.V, es consciente de la implementación de los Principios dentro de la cultura organizacional y operacional,

conlleva acciones cuyos resultados requieren de un proceso de maduración a mediano y corto plazo; los cuales, en su mayoría aún

se encuentran en desarrollo debido a la reciente aceptación de los lineamiento que con llevan ser una Empresa Socialmente

Responsable. Por este motivo, en los últimos meses hemos trabajado arduamente para regirnos por los 10 principios del Pacto

Mundial en nuestra empresa con el principal motivo de trabajar día a día en cambiar y mejorar nuestra cultura organizacional.

INTERPLASTIC, S.A de C.V ratifica su compromiso sobre la implementación de estos principios y ha determinado de manera

general, implementar planes de trabajo para cumplir con los 10 principios del Pacto Mundial. Evidenciando en la próxima entrega del

Informe anual Correspondiente los avances de los planes de implementación, así como los resultados obtenidos.

Reciba un cordial saludo

Atentamente

Miguel Angel Romero Garcia

Gerente General Interplastic S.A de C.V



PRINCIPIO 1: APOYAR Y RESPETAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS PROCLAMADOS A 
NIVEL INTERNACIONAL.    

PRINCIPIO 2: ASEGÚRESE DE QUE NO SON CÓMPLICES EN LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.

En Interplastic, S.A. de C.V., conocemos y estamos de acuerdo con la DECLARACION UNIVERSAL DE LOS

DERECHOS HUMANOS y concordamos que mediante la enseñanza y la educación, se promuevan los derechos y

libertades.

Por tanto consideramos el respeto y la integridad como valores inalterables, siendo estos el soporte de nuestras

acciones, el ejercer los principios que se describen en nuestro CODIGO DE ETICA Y CONDUCTA fortalece el

crecimiento de nuestra empresa, así mismo fomentamos una cultura de trasparencia y legalidad en las relaciones con

nuestros empleados que a continuación mencionamos, clientes y proveedores.

III. Con Nuestro Personal

“Nuestro proceso de selección y contratación del personal será de forma justa y no discriminatoria.  Nos esforzamos para 

que el personal que labora en Interplastic sea respetado y pueda desarrollarse tanto profesional como personalmente.”

Respeto a la Individualidad

“No permitimos que exista cualquier tipo de discriminación ya sea por edad, sexo, religión, raza, preferencia sexual o 

cualquier condición que se encuentre protegida por la legislación aplicable; empleando este principio desde la selección, 

contratación, promoción, cambio de puesto, capacitación hasta la terminación de la relación laboral.”



Seguridad

“Buscamos proporcionar un ambiente de trabajo saludable y productivo que canalice el potencial del personal que integra 
Interplastic. Así mismo, fomentamos la colaboración y el trabajo en equipo promoviendo siempre el respeto de los derechos 
humanos.

Igualmente, promovemos la seguridad de clientes, proveedores y del entorno en el que realizamos nuestras operaciones para 
cuidar la integridad física de todos.”

Trabajo de familiares

“El proceso de selección, contratación y desarrollo en Interplastic serán justas, por tanto pueden trabajar familiares, parejas 
del personal que labora en nuestra organización siempre y cuando no afecte el buen funcionamiento de la institución y no 
generé un conflicto de interés.”



DIFUSIÓN DE CODIGO DE ETICA Y CONDUCTA

Se realizo  una difusión al 100% del personal que labora en nuestra 
empresa, abordando los puntos que a continuación se describen: 

 Con nuestros clientes,
 Con nuestro consejo directivo
 Con nuestro personal
 Con nuestros proveedores
 Con nuestra competencia
 Con el gobierno
 Con la Comunidad y
 Con la productividad

Tomando en cuenta a todas las áreas y niveles de la empresa , con 
esto reafirmamos el compromiso de ofrecer seguridad y confianza a 
nuestros empleados.

Ver imagen 1(lista de asistencia de difusión de Código de Ética)

Imagen 1



BUZON DE SUGERENCIAS

Reafirmando la confianza con nuestros empleados, activamos un
canal de información directa, de manera anónima y segura por
medio de la implementación del sistema de Buzón de Sugerencias
en caso de cualquier violación a los derechos fundamentales, para
dar solución a los problemas y tomar en cuenta las sugerencias de
mejora por parte del personal.

El seguimiento del buzón de sugerencias se realizará
mensualmente mediante un informe que será presentado a la
Dirección, en el cual se identifica los puntos relevantes
encontrados, definiendo los planes de acción a ejecutar.

Ver imagen 2 (lista de asistencia de difusión de buzón de
Sugerencias)

Imagen 2



CAMPAÑA: “EL ACOSO Y EL HOSTIGAMIENTO DAÑA LA PRODUCTIVIDAD”

Tomando en cuenta nuestro compromiso de respeto e igualdad con nuestros colaboradores , realizamos una 

campaña de prevención  e identificación  de acoso y hostigamiento.

Colocando en las áreas de mayor transito de personal y en todas las instalaciones de la empresa carteles  

informando los tipos de acoso y prevención del mismo.

Asimismo realizamos platicas informativas del Código de Ética y conducta denotando la sección  que a continuación 

mencionamos para fortalecer dentro de la empresa un ambiente de trabajo libre de hostigamientos.

Desarrollo y Valores

“No toleramos ningún tipo de acoso o condicionamiento al personal.  No permitimos el favoritismo o sobornos de 

cualquier persona para el crecimiento dentro de Interplastic. Por el contrario, serán las actitudes y aptitudes 

requeridas las que rijan el crecimiento del personal dentro de la organización.

Nuestro compromiso es mantener un ambiente de trabajo en contra del hostigamiento, incluyendo lenguaje o 

conductas que puedan ser intimidantes.”

Código de Ética y Conducta: Sección III inciso d)



SEGUIMIENTO AL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA

El mecanismo que emplearemos para dar seguimiento al nivel de

maduración del Código de Ética dentro de la empresa será a través de

las auditorías internas de seguimiento a nuestro sistema integral que se

efectúan cada 6 meses, los responsables de ejecución serán los

Auditores internos de la empresa .

Se presentará los resultado obtenidos en la Revisión por la Dirección

que se realiza semestralmente.

Imagen 3 Lista de Verificación

Imagen 3



PRINCIPIO 3: LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO EFECTIVO 
DEL DERECHO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA;

El cumplimiento a las leyes laborales y reglamentos establecidos por

la legislación es un factor muy importante para ofrecer confianza y

transparencia, a nuestros empleados.

Interplastic, se apega a los reglamentos establecidos por las Leyes

aplicables dentro de nuestra entidad federativa.

Por tal motivo nuestra empresa cuenta con la participación de un

sindicato.

Imagen 4 Carta Sindical



PRINCIPIO 4: LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE TRABAJO 
FORZOSO Y OBLIGATORIO;

Los horarios laborales dentro de Interplastic están basados en la Ley

Federal del Trabajo, y los Convenios Internacionales para erradicar las

peores formas de trabajo

El control de los horarios de trabajo se realiza mediante un reloj

checador electrónico mediante huella digital, donde se registra: inicio

de jornada laborar, salida e ingreso de la hora de comida y final del día

laboral.



PAGO DE TIEMPO EXTRA

El pago de las horas extras  se realiza de acuerdo al salario 

correspondiente por hora de jornada ordinaria, de acuerdo a 

las disposiciones legales de nuestra entidad Federativa



PRINCIPIO 5: LA ABOLICIÓN EFECTIVA DEL TRABAJO INFANTIL, Y FORZOSO

Interplastic, tiene la convicción de que los niños forman parte de uno de los sectores más importantes de la sociedad

Mexicana. por este motivo respetamos las leyes y estamos en contra del trabajo infantil la contratación de menores de edad

para el trabajo, así como aquellos que no hayan terminado su educación obligatoria.

Actualmente en nuestra plantilla de trabajadores no se tiene contratado a ningún menor de edad, y cada que se realiza la

publicación de un nuevo empleo INTERPLASTIC requiere la mayoría de edad para todos sus colaboradores.



PRINCIPIO 6: LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO Y LA 
OCUPACIÓN.

III. Con Nuestro Personal

Nuestro proceso de selección y contratación del personal será de forma

justa y no discriminatoria. Nos esforzamos para que el personal que labora

en Interplastic sea respetado y pueda desarrollarse tanto profesional como

personalmente.

•Respeto a la Individualidad

No permitimos que exista cualquier tipo de discriminación ya sea por edad,

sexo, religión, raza, preferencia sexual o cualquier condición que se

encuentre protegida por la legislación aplicable; empleando este principio

desde la selección, contratación, promoción, cambio de puesto,

capacitación, hasta la terminación de la relación laboral.

•Seguridad

Buscamos proporcionar un ambiente de trabajo saludable y productivo que

canalice el potencial del personal que integra Interplastic. Así mismo,

fomentamos la colaboración y el trabajo en equipo promoviendo siempre el

respeto de los derechos humanos.

Igualmente, promovemos la seguridad de clientes, proveedores y del

entorno en el que realizamos nuestras operaciones para cuidar la integridad

física de todos, para ello contamos con un Reglamento Interno de

Seguridad y Salud en el Trabajo, formado por la Gerencia General, la

Comisión de Seguridad e Higiene y la alta Dirección.



•Claridad y Responsabilidad de las Funciones

Compartimos con el personal que integra Interplastic la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, logrando así

la correcta realización de las actividades e involucramiento en las mismas.

•Desarrollo y Valores

No toleramos ningún tipo de acoso o condicionamiento al personal. No permitimos el favoritismo o sobornos de cualquier persona

para el crecimiento dentro de Interplastic. Por el contrario, serán las actitudes y aptitudes requeridas las que rijan el crecimiento del

personal dentro de la organización.

Nuestro compromiso es mantener un ambiente de trabajo en contra del hostigamiento, incluyendo lenguaje o conductas que puedan

ser intimidantes.



SECCIÓN MEDIO AMBIENTE
PRINCIPIO 7: MANTENER UN ENFOQUE PREVENTIVO QUE FAVOREZCA EL MEDIO AMBIENTE;
PRINCIPIO 8: ADOPTAR INICIATIVAS PARA PROMOVER LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, Y
PRINCIPIO 9: FOMENTAR EL DESARROLLO Y LA DIFUSIÓN DE TECNOLOGÍAS RESPETUOSAS CON 
EL MEDIO AMBIENTE.

Para Interplastic, es de suma importancia crear en su fuerza laboral una conciencia ambiental por ello se llevaron acabo distintas
campañas de fomento al cuidado del medio ambiente.

POLÍTICA INTEGRAL

La Dirección General y todo el personal de Interplastic S.A. de C. V., estamos comprometidos a proporcionar soluciones en la

fabricación de productos de fibra de vidrio, que satisfagan las necesidades de nuestros clientes en tiempo, costo y calidad.

Reduciendo el impacto y la contaminación ambiental en cada uno de nuestros procesos, y asegurar la integridad de las instalaciones

y del personal que en ellas laboran para la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, cumpliendo con la legislación

aplicable y los lineamientos técnicos, ambientales y de seguridad ocupacional establecidos por la organización y sus clientes, por

tal motivo se proporcionan los recursos necesarios , promoviendo la mejora continua del Sistema de Gestión Integral y su desempeño.



SECCIÓN MEDIO AMBIENTE
PRINCIPIO 8: ADOPTAR INICIATIVAS PARA PROMOVER LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, Y
PRINCIPIO 9: FOMENTAR EL DESARROLLO Y LA DIFUSIÓN DE TECNOLOGÍAS RESPETUOSAS CON 
EL MEDIO AMBIENTE.

NUESTROS OBJETIVOS INTEGRALES

1. Cumplir el programa de revisión de indicadores

2. Disminuir los re trabajos

3. Reducir el consumo de energía eléctrica año con año

4. Utilizar consumibles amigables con el medio ambiente

5. Controlar la disposición y recolección de residuos peligrosos

NUESTRAS METAS AMBIENTALES

1. Realizar campañas mensuales de concientización sobre 

impactos ambientales.

2. Sustituir consumibles que sean de materiales reciclados.

3. Disponer del 100% de residuos peligrosos

Para fomentar  el cuidado del medio ambiente dentro y fuera de las instalaciones de Interplastic establecimos 
objetivos y metas que a continuación describimos:



CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACION
CONSUMO DE ENERGÍA. 

Como parte de la concientización al cuidado del medio
ambiente se realizaron campañas al 100% del personal que
labora dentro de Interplastic en las que se destaca:

El Consumo de Energía

Separación de residuos

El consumo de agua



SEPARACIÓN DE RESIDUOS



CAMPAÑA EN CONSUMO DE AGUA



SECCIÓN: LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
PRINCIPIO 10: LAS EMPRESAS DEBEN TRABAJAR CONTRA LA CORRUPCIÓN EN TODAS SUS FORMAS, 
INCLUIDAS LA EXTORSIÓN Y EL SOBORNO.

Con Nuestro Personal

Integridad y Corrupción

No aceptamos ninguna forma de soborno así como no

toleramos la corrupción dentro de nuestra empresa.

Recibir regalos, favores, dinero demerita la reputación de

Interplastic y no permite el crecimiento de la organización por

tanto no aceptamos ningún tipo de compensación que no sea

por trabajo realizado.

Con Nuestros Proveedores

Anticorrupción

Estamos comprometidos en realizar todas nuestras actividades

de forma íntegra y transparente, por tanto no consentimos

ningún acto de corrupción o soborno en ninguna de nuestras

actividades ya sea dentro o fuera de Interplastic.

No recibimos ningún tipo de compensación (dinero, regalos,

viajes, descuentos) únicamente aquellos productos que sean

promocionales que tengan un valor simbólico, por tanto

solicitamos a nuestros proveedores cooperen con nuestra

política anti soborno, en caso de tener alguna situación de

soborno se tomaran las acciones pertinentes


